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MEMORANDO 

 
Manizales, 25 de Abril de 2022 
 
PARA: CLAUDIA AMPARO MORENO CASTRO 
  DANIELA MARIA GUZMAN GUZMAN 
  DAVID RICARDO FRANCO PATIÑO 
            LUZ ANGELA BALLESTEROS VALDERRAMA 

MARIA CAMILA RAMIREZ ARROYAVE 
MARIA JOSE LOPEZ ARENAS 
MARIA VICTORIA CIFUENTES CASTAÑEDA 
SANTIAGO OSORIO PIEDRAHITA 
VALENTINA GIRALDO FADUL 
YAMILETH PEREZ 
YONATHAN JAVIER CHICA 
YUDY MILENA SOTO MARÍN 

 
DE:  SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
ASUNTO:  INFORMACIÓN ACTIVACIÓN USUARIO SIGEP II 
 
Cordial Saludo 
 
El área de Talento Humano de la Corporación Autónoma Regional de Caldas ha 
activado su cuenta en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), se requiere que  revise la cuenta de correo electrónico que usted tiene 
registrado en el aplicativo en el que encontrará  un correo electrónico donde se 
dan las indicaciones para recuperación de  contraseña. 
 
Debe realizarse la actualización de la contraseña dado que la entidad fue migrada 
en su totalidad a  Sigep II.  Luego de actualizar la contraseña siguiendo las 
instrucciones del correo electrónico debe revisar y completar todos los datos de 
su hoja de vida, es indispensable que se diligencie en su totalidad  y se adjunten 
todos los documentos soportes al igual que la fotografía, si estos datos no se 
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encuentran completos no se puede terminar su proceso de vinculación como 
funcionario de la Corporación. 
 
Después de actualizada r la contraseña, para   ingresar al aplicativo, coloca en el 
buscador SIGEP II. 
 

 
 

Ingresa por SIGEP II, y allí de desplega la siguiente pantalla 
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Ingresa con su usuario y contraseña 

 
 

Por la pestaña administración puede realizar el cambio de contraseña. 
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Por la pestaña información personal puede actualizar su hoja de vida, generar la 
declaración de bienes y rentas y ver el histórico de las declaraciones de bienes y 
rentas registradas en el aplicativo. 
 

 
 

Al ingresar a mi hoja de vida usted encuentra en la parte superior las pestañas 
para actualizar la información. 
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Debe revisar toda la información debido a que en todo proceso de migración se 
puede presentar alguna perdida de la información que se encontraba registrada. 
 
Para el diligenciamiento de la declaración de bienes y rentas se debe tener la hoja 
de vida debidamente validada. 
 
Se solicita que realice la actualización de su hoja de vida dentro de los cinco (5) 
días calendario   siguientes al envío de la presente comunicación. 
 
Cualquier información o asesoría adicional estamos con toda la disposición de 
colaborarle. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
HEIDI MABEL ARIAS SUNS 
Técnico Operativo 

 

 
 
 
 
Copia: JOSE JESUS DIAZ CORRALES, NIDIA SEPULVEDA TABARES 
Elaboró: Heidi Mabel Arias 

 

 


